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2026 01/01/2026 31/03/2026 Contribuir en la preservación del orden público y la paz social, 
salvaguardando la integridad y el patrimonio de nuestros usuarios.

Contribuir en la preservación del orden público y la paz social, 
salvaguardando la integridad y el patrimonio de nuestros 

usuarios.

Porcentaje de percepción de 
seguridad

Eficiencia

Este indicador muestra la 
información acerca de la 

apreciación de personas de 18 
años o más, sobre la 

inseguridad de su entidad, 
ciudad y zona en el Estado de 
Michoacán, así como de las 

autoridades encargadas de las 
funciones de seguridad pública.

A=(B/C)*100        Donde A es: Es el valor que se 
desea obtener y representa el nivel de 

percepción de seguridad, B: Número de 
personas (de 18 años o más) que perciben 
seguridad en su entidad, ciudad o zona en 
Michoacán, C: Número total de personas 

encuestadas (de 18 años o más), sin importar 
su percepción de seguridad o inseguridad.

Porcentaje Anual 0 1 0 1 Descendente

Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía 

https://inegi.org.mx/tema
s/percepcion/

Departamento de Planeación y Seguimiento 31/03/2026 No existen metas ajustadas ya que se trata de la base original de 
indicadores.

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN
Indicadores de resultados Indicadores de resultados La información de los indicadores de desempeño de sus objetivos institucionales la cual deberá  publicarse de tal forma que sea posible la consulta por sujeto obligado, año y área o unidad responsable del programa correspondiente.


